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La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 

 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y vistas las documentales, el 
Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en los términos del cuadro 

anterior1 que se sintetiza abajo, toda vez que la presentada por la parte actora, no 

se ajusta a los parámetros ordenados en el mandamiento de pago y en el auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución, dado que se liquidan intereses moratorios, cuyo 

pago no fue solicitado ni dispuesto en la orden de apremio. 

 
TOTAL CAPITAL $ 170’000.000.00 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $ 130.094.926.43 

TOTAL $ 300.094.926.43 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito modificada por el Despacho, en la 

suma indicada, como saldo a cargo de la parte ejecutada, en virtud de estar atada 

a derecho habiéndose liquidado los intereses moratorios hasta el 31 de diciembre 

del 2023. 

 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, como 

quiera que la misma se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 del 

artículo 366 del C. G. P.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivo PDF No. 060 del cuaderno principal del expediente digital. 
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